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L®. 1-1968
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Constitución de los 
mientos.—pe conformidad con lo 
dispuesto en c.l articulo 83 dei vi
gente E eg' ramento de OrgaU'/a 
ción, Fuuemnamiento y Régupen 
'Juridico tie.las Corp-elaciones Lo
cales el próximo dia 2 de lebrero 
primer domingo de dicho mes y 
mediante convocatoria de la Al
caldía/se celebrara la correspon
diente ses’ón para la toma de po 

de los Conce !«’es elegidossesión 
vn las ú’Gztias elecc'cnts munici- 

coa las fe rmali ladea ex>pules, — 
eidas en el artículo 84 del propio

En sesión posterior que al efec
to se convoque con conrácter ex
traordinario, los Ayuntamientos 
designarán por mayoría de vo
tos los Vocales de las Juntas Ve
cinales de las Entidades Locales 
Menores que existan en sus ter
minos entre vecinos Cabezas de 
Familia con resden cafe en cada 
una de aquéllas. Unicamente ha
brán de ser renovados lo.s Voca
les a quienes corresponda esta re
novación. . ,

De ambas sesiones se remitirá 
a este Gobierno Civil, en plazo 
de cuarenta y ocho horas, certi
ficación literal por duplicado, ha
ciendo responsable a los señores 
A’caldes y Secretarios de la de 
mora que en su cumplimiento pu
diera observarse.
- Logroño, 2S enero 1964.

El Gobernador Civil,
Victor Fragoso dol Tor«

1 lábiles contados a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, 
exponiendo las alegaciones. y su 
justificación que es; unen opor
tunas.

Logroño, 29 vñero 1964.
El Gobernador Civil, 

Victor F ragoso del Toro
2;’5

Milliskríi áe Ihs FíUieis

a.

163
la pla- 
yunta- 
veinte 
;ancias 
lacion, 
próba- 
rpora-

.223

Reglamento.
En la misma sesión y de acuer

do con lo señalado'en el número 
4 del referido artículo 84, se re-, 
solverá acerca de las condiciones' 
lévales de los proclamados y se 
constituirá definitivamente 1 a 
Coip/sraílón Municipal con los 
conceiales que resulten sin tacha, 
‘Siempre que su número no sea 
inferior a las dos terceras partes 
del que determina la escala dei 
artículo 74 de la Ley, habida Rúen
la de los resultados oficiales del 
Censo de Pooiación de 31 de di
ciembre de 196G.

En la propia sesión y de acuer
do con el artículo 88 del mismo 
Reglamento, una vez ^constituida 
la Corporación, se señalarán los 
días y horas de celebración de 
sesiones ordinarias, tanto del 
Ayuntamiento como de la Comi
sión Permanente, donde ésta exis
ta, y el .Alcalde dará cuentea de 
los nombremientos de 'i'enientes 
de Alcalde que hubiera efectua
do y de las delegaciones que les 
confiera.

>DI€TO
189

En este Gobierno Civil se ins-. 
truye expediejite a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 22 del Fóeal 
Decreto de 23 de junio de 1928, 
para dlsingar las ins.tituciones 
Provinciales de Beneficencia a las 
que deba adjudicarse el tercio^del 
haber liquidó en el abintestato 
de la herencia causada por d^n 
Miguel Martin Tort osa a favor 
del Estado, y ■ cuyo importe as
ciende a la cantidad cL. 498’33 
pesetas'.

En su virtud y por.medio del 
presente edicto se hace público 
para que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 956 del 
Código Civil, las Instituciones 
Provinciales de Beneficencia, Ins
trucción, Acción Social a que ha 
de asignarse dicha tercero parte 
se crean con derecho a su adjudi
cación lo soliciten de este Go
bierno en el plazo de quince días

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS LIIDRAULICAS

105
Contratista; D. Braulio Alar- 

cia Cañas.
Importe de la fianza: 9.232 pe-

Set^á-S
Clase; Metálico, según resguar

do n.° 770.864 de entrada y nú
mero 116.127 de registro de 8 de 
agosto de 1950.

Designación de las obras; «Es
tación de Aforos en el río Lum
breras en Lumbreras (Logroño).

Entidad depositaría; Caja Ge
neral de Depósitos, Sucursal de 
Madrid.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indi
can para garantizar la ejecución 
de las Obras que, asimismo, se 
señalan.

Lo que se hace público con ob
jeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las 
personas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el art. 2.° del Decreto 
1099/1962 de 24 de Mayo, las pro
videncias de embargo que pudie-
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ran dictarse, habrán de dirigirse 
directamente a la Caja General 
de Depósitos o a la Sucursal de 
la misma en que la fianza se 
haye constituida.-Madrid, 15 de 
enero de 1964.—El Director Ge- 
í?®!. P- D. El Jefe de la Sección 
3. Firmado. Rafael López Ara- 
huetes.

156

CsmisATÍa. de 
del Ebro

NOTA-ANUNíCIO
136

Don Benigno Pinedo Pinedo, en 
su calidad' de Presidente de la 
Comunidad de Regantes en for
mación -die Villalobar d’e Rioj'a 
(Logroño), comparece ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro en 
solicitud de inscripción en los Li
bros Registro de aprovechamien
tos de Aguas Públicas de los que 
vienen utilizando los componen
tes de dicha Comnidad median
te una toma sita en el río Aguali- 
nos, cinco en el río del Lugar 
dos en el río Oja o Glera y una 
en el río Garcitún, tomas exis
tentes una en término Municipal 
de Santo Domingo de la Calzada 
y las demás en el de Villalobar 
de Ríoja, siendo destinados los 
aprovechamientos a riegos de fin
cas de los propietarios "de la Co
munidad, haciendo constar que 
los ríos Agualinos y Garcitún se 
lorman exclusivamente con las I 
aguas sobrantes derivadas de los' 
manantiales de Fuente Redonda 
ruente Alamo, Fuente Piojosa, ra
dicantes en el término municipal 
de Santo Domingo de la Calzada 
y cuyo aprovechamiento princi- 

caliza el Ayuntamiento 
de dicha localidad.

Acompaña como justificante de 
fu derecno Acta de Notoriedad 
otorgada por don Fernando Gi
ménez Azcárate, Notario de San
to Domigo de la Calzada y del 
Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cu
antos se consideren' perjudicados 
por esta petición puedan presen
tar por escrito sus reclamaciones 
ante esta Comisaria de Águas en

Alcaldía correspondiente a paitir 
de la publicación de la piesenV 
en el B. O, de la provincia de Lo- 

efecto estará de ma
nifiesto el expediente en las ofi- 

■•LJMsiN Sí’id Al.

ras hábiles durante el tiempo 
dicado -General Mola, 28-.

Zaragoza, 14 enero 1964.
> C«mi«ario ¿Ka,

Jwin Roçnart
191

Nioislerii ds Oíciods

•IRECCION GENERAL BE 
IMPUESTOS INDIRECTOS

-diciembre de 
1963, se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
e las facultades que le otorgan 

la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de, mayo de 1960 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente ;

Primero.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y 'Orden de 16 de mayo de I960 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-32 de 1964 
^ra la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha- 
emnda Públdoa y el Grupeo dfe 
Almacenistas de Abonos” de >’.0 

g roño.
Segundo.—Quedan sujetos ai 

Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mix
ta en 10 de diciembre de 196.3 y 
por las actividades y hechos im
ponibles que pasan a relacio
narse,-

a) Actividades; Venta de abo
nos y fertilizantes.

fechos imponibles; Libros 
contabiii- 

úad. Colpas de cartas. Nóminas. 
Formlizacion de ventas. Rótulos 
Otros anuncios en. general.

Tercero.—El período de vigen ■ 
cía del Convenio será desde 1’ dp 
enero a 31 de diciembre de 1964 
salvo lo dispuesto en el Anexo 
aprobado por la Comisión Mix
ta en la citada reunión.

“bta gábal a sa
tisfacer para el conjunto de con- 

’cogidos al Convenio 
nesítA “ ® 'cantidad de 71.000 
I/Coc Uxb.

Quinto—Las reglas de distri
bución para determinar la cifra 
correspondiente a cada contribu-

Sábado, 1 febrero 19£

in- ( men de ventas.
( El pago de la.s c^ 
j se efectuará en cuatro p 
j Iguales, con vencimiento ante? 
i día 25 de los meses de abril, 
I octubre y diciembre de 1964. 
I Séptimo.—Durante la vigeii 

dé este convenio el uso de efe i 
timbrados y demás medios aü 
rizados de reintegro por los i 

! chos imponibles que compreil 
I quedará por la mención “ConA

Timbre Lol

Octavo.—La Tributación apll 
cable a las altas y bajas -que si 
produzcan durante la vigencia deJ 
Conveñio; el procedimi^ftí^ara 
sus'tanciar las reclamaciones^d® 
IOS agrupados, y las normas y ;a_ 
ran tías para ejecución de las cok- 
diciones establecidas, y sus efec
tos, Se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de i6 de 

Lo que comunico a V. i. para 
su conocimiento y efectos

Dios guardd /a V. I. mucho.?
anos.
mayo de 1960.

Madrid^ 28 diciembre 1963.
lltmo. Sr. Director General 

Impuestos Indirectos.
Logroño, 8 enero 1964.

El Delegado de Hacienda,

de

fecha 24 de diciembre de 
I dictado por este Mi

nisterio la siguiente Orden:
de

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi- 

XClones que deberán regular el 
Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre 
del Estado, este Ministerio en uso 
hó las facultades que le otorgan

Ley de 26 de diciembre de 1957 
y la Orden de 16 de mayo de 1960 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :
, De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 16 de mayo dïl960 
se aprueba el Convenio provin
cial con la mención LO-33 de 196*4.

o^’acción del Impuesto de 
Estado entre la Ha-

Publica y el Grupo ae 
Automóvil flepara- 

cion de Logroño. \
Segundo.—Quedan sujetos al 

Convenio los contribuyentes qua 
relación definitiva 

aprobada por la Comisión Mi-- 
ta en 10 de diciembre de 1963 v 
por las actividades y hechos ’m Lt'L'í'- pasan^ a mlaiSZ

a) Actividades: Reparación de
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^g^¿oipas de cartas. Nóminas, 
paf’as die obras, nstalaciones 

, gicios. Formal iza cien de ven- 
^^¿ófculos. Otios anuncios en

“■cero.—El periodo de vigen- 
.el Convenio será desde 1- de 
p a 31 de diciembre de 1964, 
p lo dispuesto en el Anexo 
ibado por la Comisión Mix- 
n la citada reunión.
uarto.—La cuota global a sa-
acer para el conjunto de con- 

5W\f>uyentes acogidos al Convenio 
dá'dell Tfija en la cantidad de 35.000

BGLBriN OFICIAL Página 3

es^d« 
y :a-

3 COA- 'i

estos» 
íB del 
para F

Quinto.—Las reglas de distri-
,úción para determinar la cifra 
Prrespondiente a cada contribu- 
lente serán las siguientes; Volu
men de ventas. Número de em
pleados.

Sexto.—El pago de las cuotas'
icho.s

al de
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Mi
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la

se efectuará en cuatro plazos 
buales, con vencimiento antes del 
¡fía 25 de ios meses de abril, julio 
pctubre y diciembre de 1964.
i Séptimo.—Durante la vigencia 
pe este convenio el uso de efectos 
¡labrados y demás medios auto- 

izados de reintegro por los he- 
tos imponibles que comprende 
uedará por la mención “Conve
lo provincial de Timbre LO-.33 

11964”.
B Octavo.—La Tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
^stanciar las reclamaciones de 
fcs agrupados, y las normas .,a- 
ïantias para ejecución oe ’as con
diciones establecidas, s’is -.pe
tos, se ajustará a lo que a esto.s 
lines señala la Orden de 16 de 
nayo de 1960.
Lo que comunico a V. I. para 

'U conocimiento y efectos.
píos guarde» .a V. I. muchos 

ños.
Madrid, 8 enero 1964.
iltmo, Sr. Director General de 

Impuestos Indirectos.
Logroño, 10 enero 1964.

' El Delegado de Hacienda,

se ha interpuesto ante esta Sala 
recurso contencioso administra' 
tivo contra la Resolución dictada 
por el Ilustrísimo señor Dele- 
gado de Hacienda de la Provin
cia de Logroño de fecha 13 de 
noviembre de 1963, aprobatoria 
de la Ordenanza del Ayuntamien
to de Haro, número 16 denomñ- 
nada “Derechos y Tasas por pres
tación de servicios -Servicios de 
Plaza de Abastos-”.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Vigente Ley de esta Ju
risdicción se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 14 enero 1964.
El Secretario de Sala,

198

148
Por el Procurador don Eugenio 

Gutiérrez Diez de Baldeón en 
nombre y con poder de D.“ Mh' 
ría Alvarez Saez, vecina de Haro 
se ha interpuesto ante esta Sala 
recurso contencioso-administra' 
tivo contra la Resolución dicta' 
da por el. limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la Provincia de Lo' 
groño de fecha 13 de noviembre 

. de 1963, aprobatoria de la Ordc' 
nanza del Ayuntariiiento de Haro 

, número 16 denominada «Derc' 
I chos y Tasas por prestación de 
I servicios. Servicios de Plaza de 
I Abastos.»
I En cumplimiento de lo que dis- 
! pone la Vigente Ley de esta Ju

risdicción se publica este anun
cio para cpnocimlento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

^4 enero 1964.

L: ;3ocretario de Sala,
199

recha de la Carretera LO 774 
Travesía de Briones.

Las obras a ejecutar consisten:
1 .°—Apertura de una zanja de 

quinientos (500) metros de longL 
tud, sesenta (60) centímetros de 
anchura y no menos de noventa 
(90) centímetros de profundidad.

2 .°—Colocar la tubería y relie' 
nar de tierra la zanjaapisonándo' 
la bien hasta la altura de la rasante 
y dejar el terreno al nivel que tie' 
ne en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) del vP 
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre iu' 
formación pública, para que, 
dentro del plazo de quince días 
a contar de la publicación de eS' 
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presen' 
tar las Corporaciones o particu' 
lares que se creyeran perjudica' 
dos con las obras proyectadas 
las reclamaciones u oposiciones 
que estimen pertinentes en la AP 
caldía del Ayuntamiento de BriO' 
nes, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas en las horas hábiles’ de 
oficina,

Logrotto, 20 de enero de 1964.
El Ingeniero Jeíe,

P. Gaytán
187

Administración de 
Justicia

Obras NMíik
de 0---------------------------------------------

iÉcntii Temliriil à Birjis
¡ue ________
va
i-- J 147

y 
m- 
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de

Ipor el Procurador don Eugenio 
c^ütiérrez Diez de Baldeón en
Lumbre y con poder de D. Blas 

Árnaez vecino de Haro

CARRETERAS 
CONSERVACION 

ANUNCIO
141

D. Eustaquio Pérez Pernia, AP 
calde del Ayuntamiento de BriO' 
nes, ha solicitado de esta JefatU' 
ra, autorización para abrir una 
zanja y colocar tubería para 
abastecimiento de aguas a dicha 
villa a lo largo de la margen de'

134
D. Juan Molina Pérez, Secreta' 

rio de la Sala Audiencia TerritO' 
rial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que se harán mención se ha diC' 
tado sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte disposi' 
tiva siguiente:

En la ciudad de Burgos a 19 
de Diciembre de 1963. La Sala de 
lo Civil de la Exema. Audiencia 
Territorial de esta Capital, ha 
visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio decía' 
rativo de menor cuantía, proce' 
dentes del Juzgado de Primera 
Instancia de' Nájera, y seguidos 
entre partes; de la una como de' 
mandante'apelado, don Honorio 
Pérez Sanz, mayor de edad, ca' 
sado, agricultor, y vecino de 
Azofra, el que no ha comparecí-
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en en esta instancia por lo que 
se han entendido las diligencias 
en los Estrados del Tribunal, y 
de la otra, como demandado 
apelante, don Domingo Pérez Is
la, mayor de edad casado, del 
com/^rcio y vecino de Villarcayo, 
repn sentado en esta instancia 
por ei Procurador D. Eugenio 
Gutierrez Diez de Baldeón, y de
fendido por el Letrado don José 
Antonio Tapiéi Aguirrebengoa, 
sobre cumplimiento de contrato, 
de compraventa; autos que pen
den ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 

■ contra la Sentencia que con fe-- 
cha 30 de mayo de 1963, dictó el 
juez del,'' Instancia de Nájera.

Parte Dispositiva.—Fallamos: 
que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia dictada, en 
los autos origínales de que dim.a- 
na este rollo, con fecha. 30 de 
mayo último por el señor Juez 
de 1." Instancia de Nájera, con 
las costas de está alzada al ape
lante señor Pérez Insta,—Así por 
esta nuestá Sentencia de la que 
se unirá certificación ai rrollo de 
Sala, y se notificará al Ministe
rio Fiscal, 5' al litigante no comr 
parecido en la forma prevenida 
en la Ley para ios rebeldes, y 
siempre que dentro del término 
del quinto día no se solicite la 
notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmanos.— 
José Antonio Séíjas,—Germán 
Cabeza. —Juan Calvente.— José 
Hermenegildo Moyna.—Alberto 
Amunátegui.—Rubricados.

Lo anterior es conforme con 
su original al que me remito. Y 
Para que conste en cumplimien
to de lo acordado y tenga lugar 
su inserción en el B. O. de la 
provincia de Logroño expido y 
firmo la presente en Burgos, a 15 
de enero de 1964,

184

.EDICTO

D. Marcial Rodríguez Estevan, 
Juez de Primera Instancia de Cer
vera del Río Alhama (Logroño) y 
su Partido.

HAGO SABER: Que D. Fran
cisco Alfaro Zapatero, natural de 
esta Villa de Cervera del Río Al
hama, felleció en ella el día 
treinta y uno de enero de mil 
novecientos sesenta tres, bajo 
testamento que otorgó el veinti
cinco de enero de mil novecien
tos cuarenta y cinco, ante el No
tario de Madrid, D. Antonio Pu
jol Camacho, disponiendo des
pués de hacer varios legados, en 
la claúsula quinta: «que en el re-

B®L>TÏN OFÏCFAL

menente de todos sus bienes, de
rechos y acciones, instruye here
deros en dominio pleno, en la 
proporción y forma siguiente: en 
la mitad, a los parientes del tes
tador por línea paterna, y en la 
otra mitad restante a los parien
tes del testador por línea mater
na. Los herederos por línea pa- 

j terna, heredarán; los primos car- 
' nales por cabezas y los demás 
por estirpes;, sustituyendo tam
bién por estirpes, a los que pre
mueran al testador, los legítimos 
descendientes del sustituido. Los 
herederos por linea materna, he
redarán; los primos carnales de 
la madre del otorgante, por ca
bezas y los demás por estirpes, 
sustituyendo también por estir
pes a los que premueran al testa
dor, los legítimos descendientes 
del sustituido». Que D. Baltasar 
Zapatero Ducha, natural y veci
no de esta Villa, ha comparecido 
en este Juzgado, representado 
por el Procurador D. Julio San
tamaría Galarreta, promoviendo 
el juicio universal correspondien
te para la adjudicación de dichos 
bienes, alegando ser hijo de Juan 
Zapatero Zapatel, quien era a la 
vez primo carnal de D.‘'‘ María 
Zapatero Zatorre, madre del tes
tador. Y habiendo transcurrido 
el término de publicación de los 
segundos edictos sin que haya 
comparecido ningún solicitante 
he acordado llamar por estos ter
cero y último llamamiento a los 
que se crean con derecho a di
chos bienes para que comparez
can en este Juzgado a deducirlo 
en el término de dos meses, a 
contar desde la fecha de publica
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid, con el apercibimiento de 
que no será oído en este juicio el 
que no comparezca dentro de es
te último plazo.

Lo que se hace público por es
te tercero y último edicto para 
los efectos consiguientes.

Dado en Cervera del Río Alha- 
ma, catorce de enero de mil no
vecientos sesnta y cuatro.

El Secretario Accidental
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A las 11 de la mañana del día 

15 de febrero y en el Salón de ac
tos de este Ayuntamiento se ce-

.Sábadó, 1 febrera

lebrará 2® subasta para [ajena 
el lote de hayas que se

Lote U.®-86 hayas C072 
de madera y 40 m3 de le 
en los «Peñidos» del M'g £ 
Matas, por el ''precio 
49.280 pesetas. Indemni^n.^ 
2.078'95 ptas. Espesor cof^ n.o 
mm. ®

Las Condiciones para ct 
esta subasta, serán las 
que se hacían constar en ip) 
de la Provincia núm. 105
28 de septiembre; ballándOiP 
manifiesto en la Secretarial 
te Ayuntamiento el Pliegk 
Condiciones Éconómico-At 
nistrativas, para cuantos de^ 
examinarlos.

Ai

Afra
Sos(
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Exci

IDV 
nitir; 
»mu 
¡an I
10 G

Ajamíl de Cameros, 
enero de 1964,

El Alcalde,

a 1 Ç

15

ANU NC. O
1321 
enHabiendo sido alis'íaclo

Alistamiento de esta villa, corr 
pondiente al año actual, al m( 
Pablo Soba Sáenz, que nació 
esta villa de Nalda el d¡a 10 i 
diciembre de 1943, hijo d© Mano 

fsiór 
las 

' nan

sor( 
rp 3 
la Vy Paulina, como clasificado enxuv, vxaoiiivaiAU Vil

del artículo 66 del vige;
I Vi-» r.r-í ¿ z-1 7.^ t 111 4. -í /-vw i ®

Caso 5,
te Reglamento de ReUlutamien 
del Ejército; e ignorándose el p 
radero de licho mozo, así con 
el de sus padres; se le cita pí 
medio de la presente, paira qi 
el día 26 del actual, 9 y 16 de 
brero pró.vimo, a la rectificacií 
Rectificación Definitiva y Dech 
ración de Soldados, de lo contri 
rio, será declarado prófug 
igualmente se invita a cuant! 
personas tengan, conocimientos ( 
él o sus familiares, lo comunique 
a este Ayuntamiento. 

Nalda, 13 enero 1963.
■1 Airaldc,
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Aprobado por esta Comunida 
d©. Regantes el Balance de Cuei 
tas correspondiente, al año 196 
queda e.> puesto al público en ' 
tablón de anuncios'de esta Se cu 
fana por espacio de 15 días hab 
les, a efecto.s de e.>amen y recia 
maciones.

Logroño, 27 enero 1964.
El Presidente,
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